
ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, POR El QUE SE EMITE 

DICTAMEN RELATIVO A L,t; VERIFICACIÓN -~-DE <LAS MANIFESTACIONES DE 

RESPALDO CIUDADANO PRESENTADAS POR LA C. OLGA LILIANA PALACIOS . .,_ ..... -- ~ 

PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE ASPIRANTE A CANDIDATA INDEPENDIENTE AL 

CARGO DE DIPUTADA LOCAL DE MAYORÍA RELATIVA, PARA EL DISTRITO 

NÚMERO 07 DE SAN LUIS POTOSÍ: 

Acuerdo del Pleno del Consejo Estatal Electora·!~ { de Participatión Ciudadana por el que 

se emite Dictamen relativo a la verificación de las manifestaciones de respaldo ciudadano 

presentadas por la C. OLGA LILIANA PALACIOS PÉREZ, en su carácter de Aspirante a 

Candidata Independiente al cargo de diputada local de mayoría relativa, para el Distrito 

Número 07 de San Luis Potosí; de conformidad con lo dispuesto por la Constitución 

Política del estado, la Ley Estatal Electoral de la propia entidad federativa, y los 

Lineamientos para el registro de Aspirantes a Candidatos Independientes a los cargos de 

diputados de mayoría relativa y ayuntamientos del estado de San Luis Potosí, para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en adelante Lineamientos; en cumplimiento 

a lo establecido por los artículos 235, y 236 de la Ley Electoral y el numeral 7 de los 

Lineamientos. 

ANTECEDENTES 

1. El diez .de febrero de dos mil catorc"e, se publicó en . el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto mediante el cual fueron reformados, adicionados y 

derogados diversos preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral. 

2. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

aprobada por e! H. Congreso de la Unión el quince de mayo de dos mil catorce, la 

cual abroga el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de enero de dos mil ocho, 

así como sus reformas y adiciones. 

3. El treinta de junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, 

el Decreto 613 por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San 
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Luis Potosí, abrogando la que se encontraba en vigor, misma que fue expedida 

mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso 

del Estado de San Luis Potosí, y publicada el treinta de junio de dos mil once en el 

Periódico Oficial del Estado. 

4. E! treinta y uno de mayo d:=i dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficiál del 

Estado el Decreto Número 0752, mediante el cual se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

5. El treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficial del 

Estado el Decreto Número 0753 por medio del cual se reforman y adicionan 

diversas disposiciones a la Ley Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y 

Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

6. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión solemne, se acordó la 

Instalación formal del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

S~n Luis Potosi para el inicio del proceso de elec,ción y renovación de Diputados 

que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado y los 58 

Ayuntamientos del mismo, ambos para el periodo Constitucional 2018-2021. 

7. El veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, en Sesión Ordinaria del Pleno 

de Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se aprobaron los 

Lineamientos para el Registro de Aspirantes a Candidatos Independientes a los 

cargos de Diputados de Mayoría Relativa y Ayuntamientos del Estado de San Luís 

Potosí, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

8. En ia misma Sesión Ordinaria referida en el punto precedente, el Pleno del 

Consejo Estatal ~lectora! y de Participación ~iudadana expidió la Convocatoria a 

las Ciudadanas y Ciudadanos del Estado de San Luis Potosí con interés en 

postularse como Candidatas o Candidatos independientes en la elección de 

Diputados de Mayoría Relativa en los 15 distritos locales que integrarán la LXII 

Legislatura del H. Congreso del Estado, o como Presidente Municipal en el caso 

de elecciones de los 58 Ayuntamientos de la entidad, para el periodo 

constitucional 2018-2021. 
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9. En atención al Acuerdo del Consejo Estatal E.lectora! y de Participación Ciudadana 

en cumplimiento a lo establecído en la cláusula décima primera de la convocatoria 

a las ciudadanas y ciudadanos del estado de San Luis Potosí con interés en 

postularse como candidatas o candidatos independientes en la elección de 

Diputados de Mayoría Relativa en los 15 Distritos Locales que integrarán la LXII 

Legislatura del H. Congreso deJ Est$dp-;-__ .o.1;omo Presidente Municipal en el caso 

de elecciones de los 58 Ayuntamientos de la Entidad, para el periodo 

constitucional 2018-2021 , en el mes de octubre fueron publicadas las cifras 

correspondientes al 2% de ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores 

del Estado, con corte estadístico al 30 de septiembre de 2017, que por Distrito 

Local o por Municipio respectivo, deberán de observar los Aspirantes a Candidata 

o Candidato Independiente que participen en el Proceso Electoral 2017-2018, 

siendo los siguientes: 

10. 

1 105 1351.05 2702 

9 173 131186 2624 

143 124347 2487 

133423 2668 

133211 2664 
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11 . En cumplimiento a lo .establecido por el artículo 226 de la Ley Electoral vigente en 

el estado, en relación _con lo determinado por el punto 3.2 de lo~3 Lineamientos, así 

como en la Convocatória respectiva; con fecha quince de noviembre de dos mil 

diecisiete, la Ciudadana Oiga Liliana Palacios Pérez, presentó en la Oficialía de 

Partes del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, solicitud de 

registro como Aspirante a Candidata Independiente al cargo de diputada local de 

mayoría reiativa, para el Distrito Número 07 de San Luis Potosí. 

12. Con fecha siete de diciembre de dos mil diecisiete, la Comisión Permanente de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, en Sesión Ordinaria, aprobó el dictamen sobre 

la verificación de requisitos de elegibilidad y legalidad de la solicitud de registro de 

la C. Oiga Liliana Palacios Pérez, como aspirante a la candidatura independiente 

al cargo de diputada local de mayoría relativa, para el Distrito Número 07 de San 

Luis Pot_osí, ordenándose .en el mismo turnarlo al Pleno del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana para que en el ámbito de sus atribuciones, 

determinara lo conducente. 

13. El doce de diciembre de dos mil diecisiete, en Sesión Ordinaria, el Pleno del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana declaró la procedencia de 

la solicitud de registro de la C. Oiga Liliana Pal~cios Pérez, como aspirante a la 

candidatura independiente para el Distrito Número 07 de San Luis Potosí por 

cumplir con los requisitos de elegibilidad dispuestos por la Constitución Política del 

Estado de San Luis Potosí, para poder participar como aspirante a candidata 

independiente al cargo de diputada local de mayoría relativa, así como con los 
. . . 

requisitos lega!.es disp_uestos por la Ley Electoral del Estado. 

14. En sesión Ordinaria de fecha veintisiete de diciembre de dos mil diecisiete, el 

Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 

Potosí emitió el Acuerdo por medio del cual se reformaron los numerales 6.6 y 6.7 

de Los Lineamientos para el Registro de Aspirantes a Candidatos Independientes 

a los Cargos de Diputados de Mayoría Relativa y Ayuntamientos del Estado de 

San Luis Potosí, para el Proceso Electoral Local _Ordinario 2017-2018, con la 

finalidad de habillt.ar a los Comités Municipales Electorales y Comisiones 

Distritales Electorales, para la Recepción de Manifestaciones de Apoyo Ciudadano 

de los Aspirantes a Candidatos (as) Independientes. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el artículo 41, fracción V, de !a Constitución Política de los estados 

Unidos Mexicanos, establece que la organización de las elecciones es una función estatal 

que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos 

Locales, en los términos que establece la propia Constitución. 

SEGUNDO. Que de conformidad con e! artículo 98, párrafos 1 y 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, los Organismos Públicos Locales, como lo es 

este Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, están 

dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 

Constitución, la Ley en cita, las constituciones y leyes locales; serán profesionales en su 

desempeño; se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad; y son autoridad en la materia electoral, en los 

términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 

General de referencia y las leyes locales correspondientes. 

TERCERO. Que los artículos 31 d.e la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí 

y 30 de la Ley Electoral de la propia entidad federativa, señalan que el Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana es un organismo de carácter permanente, 

autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y 
. ' 

patrimonio propios; encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y reglamentarias de la materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar 

los procesos electorales estatales y municipales; así como los procesos de cor1sulta 

ciudadana; integrado conforme !o dispone la ley respectiva. 

CUARTO. Que el artículo 40 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, s_eñala 

que el Pleno del Consejo es el órgano superior de. dirección, responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así 

como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, equidad y objetividad guíen todas las .actividades del Consejo. 

QUINTO. Que el artículo 225 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, señala 

que el proceso de selección de candidaturas independientes inicia con la convocatoria 

que emita el Pleno del Consejo, y concluye con la declaratoria de candidatos 

independientes que serán registrados. Dicho proceso comprende las siguientes etapas: L 
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Registro de aspirantes a candidatos independientes; 11. Obtención del respaldo ciudadano, 

y 111. Declaratoria de quienes tendrán derecho a ser registrados como candidatos 

independientes. 

SEXTO. Que el artículo 232 -de la Ley -Electoral del Estad.o de San Luis Potosí, dispone 

que la etapa de obtención del respaldo ciudadano para cualquier cargo al que se aspire, 

se realizará a partir del uno de diciembre del año anterior a la elección, de acuerdo a las 

fechas que determine el propio Consejo, sin que pueda durar más de sesenta días para 

Gobernador, ni más de cuarenta días para diputados y ayuntamientos. Durante este 

plazo, los aspirantes registrados podrán llevar a cabo acciones para obtener el respaldo 

de la ciudadanía y utilizar propaganda, cumpliendo los requisitos que establece la Ley 
Electoral para obtener la declaratoria que le dará derecho a registrarse como candidato 

independiente y contender en la elección constitucional. Tales acciones deberán estar 

financiadas con aportaciones e . donativos, en dinero o en especie, efectuados en forma 
:' ., .. ' . . . . 

libre y voluntaria a favor de los aspirantes a candidato9 independientes, por personas 

físicas o moraies distintas a los partidos políticos, 'y a las comprendidas en el artículo 254 

de la Ley Electoral del Estado; respetando los montos máximos de aportaciones 

permitidas para los partidos políticos. Las erogaciones que se efectúen durante la etapa 

de obtención del respaldo ciudada~o. no podrán exceder el tope que para tal efecto fije el 

Consejo, y que ~onstituirá una can.tidaq. equivalente al v~inticinco por ciento del tope de 

gastos de campaña que se fije para la candidatura independiente de cads elección. Las 

manifestaciones de respaldo ciudadano a favor del aspirante a candidato independiente, 

según el tipo de cargo al que se aspire, deberán pres~ntarse en los formatos previamente 
•• ' ,.. ' ' ' '~ • • • ' ' • • ' • 1 ' ~ i ' 

autorizados. por el Cons~jo y dentro del plazo legal y . en el lugar que al efecto se 
. ' .. · 

establezca en la convocatoria. 

. . 

SÉPTIMO. Atendiendo a lo señalado por el artículo anterior, y en acatamiento al acuerdo 

IN~/CG386/2017 del INE mediante el cual se aprobó ejercer 18_ facultad de atracción para 

ajustar a una f~cha ún.ica la co_nclusión ·del periodo precampañas.Y el relau'vo para recabar 

apoyo ciudadano, así como establecer las fechas para . aprobación del registro de 

candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los Procesos Electorales 

Locales concurrentes con el Proceso Eíectoral Federal 2018, fue establecida dentro del 

calendario electoral c;lel proceso electoral local 2017-2018 aprobado por el Pleno del 

Consejo mediante acuerdo 078/09/2017, así como dentro de los l!11eamientos, el plazo 

que inició el 29 de diciembre de 2017, y concluyó el 06 de febrero del año 2018, como el 
~ ' . . \ . , ~ 

relativo a la recolecci9n de . m~nifestaciones de apoyo . para las y los aspirantes a 

candidatos independient,es, siendo este de 40 día?. en el entendido de que el proceso 

1 
\ii 

7 
Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S. LP. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



electoral en desarrollo, es únicamente para la renovaeión de la Cámara de Diputados y de 
' , " ' 

los 58 Ayuntamientos del estado. 

Por tal motivo, fue establecido en el artículo 6.2 de los Lineamientos, lo siguiente: 

6.2 Del periodo para obtener respaldo ciudadano. 

La etapa de obtención del respaldo ciudadano para cualquier cargo ál que se 
aspire, se realizará a partir del 29 de diciembre del año 2017 al 06 de febrero de 

2018, sin que pueda durar más de cuarenta días para la elección de diputados y 

ayuntamientos, de conformidad con lo señalado en el Considerando Vigésimo 

Tercero de los presentes lineamientos y el artículo 232 de la Ley Electoral. 

Los actos y propaganda que realice el aspirante a candidato independiente para 

obtener el respaldo ciudadano, y recabar las cédulas de manifestación respectiva, 

invariablemente deberán realizarse durante el siguiente periodo: 

• Para la modalidad de Diputados de Mayoría Relativa del 29 de diciembre 

de 2017 al 06 de febrero de 2018. 

• Para la moda/ida~ de Presidente Municipal del 29 de diciembre de 2017 al 

06 de febrero de 2018 . 

. - . 
OCTAVO. Que los numerales 6.5, 6.6 y 6.7 de los Lineamientos disponen el siguiente 

procedimiento para la . presentación de las cédulas de manifestación de respaldo 

ciudadano a favor de los aspir~mtes a candidatos independientes: 

l. Los aspirantes _ a candidatos independientes deberán presentar ante el Consejo las 

cédulas de manifestación de respaldo ciudadano, de la siguiente manera: 

1. Las cédulas de manifestación de respaldo ciudadano, deberán presentarse 

debidamente requisitadas, en el formato que para tal efecto haya aprobado 

el Pleno del Consejo, y deberá contener la firma o huella del ciudadano 

directamente interesado, debiendo anexarse a la misma la copia por 

ambos lados de su credencial para votar con fotografía vigente del 

manifestante. 

8 
Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.LP. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



2. Las cédulas de manifestación de respaldo ciudadano, deberán presentarse 

y entregarse al Consejo debidamente foliadas, ordenadas alfabéticamente 

y por municipio. 

3. El aspirante candidato independiente deberá entregar en medio magnético 

la información de las cedulas de manifestación de respaldo ciudadano 

debidamente capturada en la aplicación informática que para tal caso 

apruebe el Pleno del Consejo. 

//. Si el ciudadano desea manifestar su apoyo al aspirante a Diputado de Mayoría 

Relativa y al aspirante a Presidente Municipal, según le corresponda a su domicilio 

electoral, deberá de requisitar una cedula de manifestación de apoyo ciudadano 

para cada uno de los aspirantes de que se trate, y asimismo deberá anexar una 

copia de la credencial para votar con fotografía vigente por ambos lados para cada 

manifestación de apoyo. 

Las cédulas de manifestación de· respaldo ciudadano para aspirantes a candidato 

independiente a Diputado de Mayoría Relativa y Presidente Municipal, podrán ser 

presentadas en el domicilio oficial del Consejo, ubicado en A venida Sierra Leona 

No. 555, Lomas 3ª Sección, en la ciudad de San Luis Potosí; así como también en . . 
los domicilios oficiales de las Comisiones Distritales Electorales o Comités 

Municipales Electorales correspondientes a la demarcación distrital o municipal por 

la cual pretendan el registro como candidatas o candidatos independientes; lo 

anterior, de conformidad cqn lo previsto por el artículo 235, fracción 111 de la Ley 

Electoral. 

En el horario comprendido de las 08:00 a las 20:00 horas, a excepción del último . . 
día que será de las OROO a las 24:00 horas. 

Durante el plazo correspondiente a la obtención del respaldo ciudadano, el 

aspirante a candidato independiente podrá hacer entregas parciales de los apoyos 

ciudadanos ante la sede del Consejo referida en el primer párrafo de la presente 

disposición; y una vez instaladas las Comisiones ·Distritales Electorales y Comités 

Municipales Electorales correspondientes a la demarcación distrital o municipal por 

la cual pretendan el registro como candidatas o candidatos independientes, podrá 

así mismo hacer entregas parciales en los domicilios de dichos organismos, 
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debiendo complementar la entrega total de los apoyos a más tardar el 06 de 

febrero del año 2018. 

La recepción de las cédulas de manifestación se hará en las oficinas del Consejo, 

de las Comisiones Distritales Electora/es, o Comités Municipales Electora/es 

correspondientes a la demarcación distrital o municipal por la cual pretendan el 

registro como candidatas o candidatos independientes, ante la presencia de los 

funcionarios electora/es que al efecto designe el Consejo, y de los representantes 

que en su caso, designen los partidos políticos, coaliciones o alianzas partidarias, 

y aque/Jos que lás propios aspirantes decidan acreditar, sin que se requiera Ja 

presencia personal del ciudadano que exprese su apoyo a un determinado 

aspirante a candidato independiente. 

NOVENO. Que de conformidad con el artículo 235 de la Ley Electoral del Estado, los 

ciudadanos que decidan apoyar a un candidato independiente deberán cumplir con lo 

siguiente: 

l. Hacer la manifestación de respaldo, la que se requisitará en el momento de su 

entrega en el formato correspondiente, que para tal efecto apruebe el Pleno del 

Consejo, y contendrán la firma o huella del ciudadano directamente interesado, 

debiendo anexarse a la misma la copia por ambos lados de su credencial para 

votar con foto(Jraff a;· 

. . . . . ' 

11. La recepción de las manifestaciones se hará ante la presencia de los funcionarios 

electorales que al efecto se designen, y de los representantes que, en su caso, 

designen los partidos políticos, coaliciones o alianzas partidarias, y aquellos que 

los propios aspirantes decidan acreditar, sin que se requiera la c9mparecencia 

pe:sonal del ciudadano que exprese s4 apoyo a un determinado aspirante a 
candidato independiente, y 

111. Las manifestaciones de respaldo para aspirantes a candidatos a Gobernador, 

diputados y ayuntamientos serán presentadas en Ja sede del Consejo Estatal 

Ele.ctoral de y de Participación Ciudadana. 

En la convocatoria correspondiente se establecerán los lineamientos para la 

adecuada recepción de las manifestaciones de respaldo (sic) 
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DÉCIMO. Que de acuerdo a lo. dispuesto por el artículo 236 de la Ley Electoral del 

Estado, se declarará la nulidad de las manifestaciones de respaldo ciudadano en los 

siguientes casos: 

/. Cuando se haya presentado, por la mi.sma persona, más de una manifestación a 

favor del mismo aspirante, debiendo prevalecer únicaménté la primera que haya 

sido registrada; 

11. Cuando se hayan expedido por la misma persona a favor de dos o más aspirantes 

al mismo cargo de elección popular; 

111. Cuando carezcan de la firma o, en su caso, huella o datos de identificación en el 

formato previsto para tal efecto, o cuándo tales datos no sean localizados en el 

listado nominal; 

IV. Cuando los ciudadanos que fas expidan hayan sido dados de baja del listado 

nominal por encontrarse en alguno de los supuestos señalados en la legislación 

aplicable, y 

. . 
V. Cuando los ciudadanos que las expidan no correspondan al ámbito estatál, distrital 

•' 

o municipal por e! que el aspirante pretenda competir. 

DÉCIMO PRIMERO. Que de acuerdo a lo determinado por el numeral décimo del Anexo 

Técnico número uno al Convenio General de Coordinación y Colaboración para el 

Proceso Electoral 2018 del estado de San Luis Potosí, suscrito entre el Instituto Nacional 

Electoral y el Consejo Estatal Electoral y de _Participación Ciudadana de San Luis Potosí 

con fecha 15 quince de enero de! año en curso, los· datos relativos a los listados 

registrales que contienen la información de las y los ciudadanos que otorgaron su apoyo a 

las y los aspirantes a candidatos independientes, debían ser remitidos por el Consejo al 

Instituto Na.cional Electoral dentro de los cinco días na_turales siguientes a la conclusión 

del plazo para la recolección del apoyo 'ciudadano; y una ve'z que fuera recibida dicha 

información por el Instituto Nacional Electoral, sería revisada a través de la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal d_e Electores, y remitida a este organismo elect9ral, dentro 

de los 5 días naturales posteriores a la recepción de los listados, la información de la 

situación registra! de los registros de apoyo ciudadano que respaldan a las y los 

aspirantes a candidaturas independientes. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Que.de acuerdo a lo dispuesto por los numerales 7.1 y 7.2 de los 

Lineamientos, en la etapa de verificación de las cédulas de manifestación de respaldo 

ciudadano de ios aspirantes a candidatos independientes se estará a lo siguiente: 

7. DE LA ETAPA DE VERIFICACIÓN DE LAS CÉDULAS DE MANIFESTACIÓN DE 

RESPALDO CIUD.ADANO DE LOS ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES. 

7.1 Verificación de las cédulas de manifestación de respaldo ciudadano. 

1. Al finalizar la etapa de obtención de respaldo ciudadano, el Secretario del Consejo 

integrará un expediente por cada aspirante a candidato independiente el cual 

deberá de contener: 

• Las cédulas de manifest~ción de respaldo ciudadano que correspondan a cada 

uno de ellos, con ~u respectiva credencial de elector; . 

. • El medio magnético que entregue el aspirante a candidato independiente con 
, > • ' • 

la información del respaldo ciudadano, y 

• Un reporte del total de las cédulas de manifestación de respaldo ciudadano 

. recibida.s por aspirante. 

1. Una vez integrados los expediente~ antes señalados,. el Secretario del Consejo los 

turnará a la brevedad posible a la Unidad de Prerrogativas, para que se proceda a 
la verificación de los requisitos previstos en la Constitución, Ley Electoral, los 

lineamientos, y los acuerdos que para .tal caso, haya emitido el Instituto Nacional 

Electoral. 

7.2 Del porcen(aje de las r;édulas de manifestaciones de r~spaldo ciudadano y 

su cómputo. 
Los aspirantes a candidato independiente, para obtener el derecho a ser registrados 

como candidatos independientes en la elección, deberán: 

l. Obtener el respaldo ciudadano de por lo menos el siguiente porcentaje de 

ciudadanos inscritos en el listado nominal electora/ conforme a Jo previsto 

en el artículo 237, fracción 11 de la Ley Electoral, para Jo que señala Jo 

siguiente: 
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a) Para Ja modalidad de Diputados P,Or el Principio de Mayoría Relativa 

será de por lo menos el 2% dos por ciento de Jos ciudadanos 

inscritos en el listado nominal electoral del distrito electora/ 

uninominal para el que se pretende competir, con corte al mes de 

septiembre del año 2017; y 

b) Para la modalidad de Presidente Municipal de Ayuntamiento será de 

por Jo menos el 2% dos por ciento de los ciudadanos inscritos en el 

listado nominal electoral del municipio para el que se pretende 

contender, con corte al mes de septiembre del año 2017. 

11. De los aspirantes participantes solamente se podrá registrar al que, de 

manera individual, haya obtenido el mayor número de cédulas de 

manifestación de respaldo ciudadano válidas por tipo de elección, en cada 

uno de los distritos de mayoría relativa y en cada uno de '/os 

ayuntamientos. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

237, fracción 11 de la Ley Electoral. 

DÉCIMO TERCERO. Que en atención a lo dispuesto por la Ley Electoral del Estado en su 

artículo 237, el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, una vez concluido 

el plazo para la manifestación de respaldo ciudadano, iniciará la etapa de declaratoria de 

quién tendrá derecho a registrars~. según el tipo de elección de que se trate bajo las 

siguientes reglas: 

l. El Consejo verificará la cantidad de manifestaciones de respaldo válido obtenido, 

por cada uno de los aspirantes a ser registrados como candidatos independientes 

a los distintos cargos de elección popular; 

11. Tendrán derecho a registrarse los aspirantes a candidatos independientes que 

hayan obtenido el respaldo de por lo menos el dos por ciento de ciudadanos 

inscritos en el listado nominal electoral en el Estado, en el Distrito Electoral 

Uninominal, o en el municipio que corresponda con corte al mes de septiembre del 

año anterior al día de la jornada electora/ que se trate y, de estos, solamente se 

podrá registrar solo un aspirante a candidato que de manera individual haya 

obtenido el mayor número de manifestaciones de respaldo válidas por tipo de 

elección: a Gobernador, en cada uno de los distritos de mayoría relativa y en cada 

uno de los ayuntamientos, y 
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111. Si ninguno de los aspirantes registrados cumple con el dos por ciento de respaldo 

señalado en la fracción anterior, el Pleno del Consejo declarará desierto el proceso 

de selección de cándidato independiente en la elección respectiva. 

DÉCIMO CUA.RTO. Que de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y 

reglamentarias antes referidas, la Unidad d~ Prerrogativas y Partidos Políticos de este 

Consejo procedió al análisis y verificación de las cédulas de manifestación de respaldo 

ciudadano presentadas por la C. OLGA LILIANA PALACIOS PÉREZ, en los términos 

siguientes. 

VERIFICACIÓN DE LAS CÉDULAS DE MANIFESTACIÓN DE RESPALDO 

CIUDADANO PRESENTADAS POR LA C. OLGA LILIANA PALACIOS PÉREZ, COMO 

ASPIRANTE A CANDIDATA INDEPENDIENTE AL CARGO DE DIPUTADA LOCAL DE 

MAYORÍA RELATIVA,_ PARA EL DISTRITO NÚMERO 07 DE S.L.P. 

La C. O!ga Liliana Palacios Pérez, presentó ante la Oficialía de Partes del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, las siguientes entregas 

parciales de cédulas de manifestación de respaldo ciudadano: . 

1. A las 13: 1 O trece h.Óras con di.ez minutos del día 05 cinco de enero del 2018, 
·• ' 

entregó 62 (sesenta y dos) cédulas de manifestación de respaldo ciudadano 

de forma física, y entregó 62 (sesenta y dos) registros en el medio magnético 

entregado. 

2. A las 11 :50 once horas con cincuenta minutos del día 11 once de enero del 

2018, entregó 237 (doscientas treinta y siete) cédulas de manifestación de 

respaldo ciudadano de forma física, y entregó 237 (doscientas treinta y siete) 

registros en el medio magnét!co entregado. 

3. A)as 12:00 do.ce, horas del día 17 <;:liecisiete de .enero del 2018, entregó 21°5 

(doscientas quince} cédulas de manifestación de respaldo ciudadano de f~rma 
física, y entregó 215 (doscientas quince) registros en el medio magnético 

entregado. 

4. A las 13:13 trece horas con trece .minutos del día 01 primero de febrero del 

2018, entregó 228 (doscientas veintiocho) cédulas de manifestación de 
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respaldo ciudadano de forma física, y entregó 228 (doscientas veintiocho) 

registros en el n1edio magnético entregado. 

5. A las 23:15 veintitrés horas con quince minutos del día 06 seis de febrero del 

2018, entregó 1,202 (mil doscientas dos) cédulas de manifestación de 

respaldo ciudadano de forma física, y entregó 1,078 (mil setenta y ocho) 

registros en ei medio magnético entregado. 

6. A las 23:20 veintitrés horas con veinte minutos del día 06 seis de febrero del 

2018, entregó 35 (treinta y cinco) cédulas de manifestación de respaldo 

ciudadano de forma física , y entregó 74 (setenta y cuatro) registros en el 

medio magnético entregado. 

De lo anterior, se obtuvo que la aspirante presentó un total de 1,979 (mil novecientas 

setenta y nueve) céduias de apoyo ciudadano de manera física;· mientras que en su medio 

magnético incluyó 1894 (mil ochocientos noventa y e;uatro) registros. 

A partir de la recepción de la primera entrega parcial de apoyos ciudadanos presentada 

por el aspirante y hasta el 11 de febrero del presente año, la Secretaría Ejecutiva, a través 

de la Unidad . de Prerrog~tivas y Partidos Políticos, . llevó a cabo I~ verificación de las 

cédulas de manifestación de respaldo ciudadano de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 235 y 236 de la Ley Electoral del Estado y los numerales 6.5, 6.6, 6.7, 7.1 y 7.2 

de los Lineamientos. 

En la verificación realizada por ia Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos, se observó 

lo siguiente: 

La copia de la credencial se encuentra ilegible 

De lo anterior, se advierte que la C. Oiga Liliana Palacios Pérez presentó 12 doce cédulas 

de manifestación de respaldo ciudadano acompañadas de una copia de credencial para 

votar cuyos datos no se encontraban legibles por lo que no fue posible verificarlos con la 

información plasmada en la céduia de manifestación de .respaldo ciudadano, adv!rtiendo 

el incumplimiento de lo dispuesto por el artículo 235 de la Ley Electoral del Estado y los 

. '. 
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numerales 7.1 y 7.2 de los Lineamientos, en el sentido de que a la manifestación de 

apoyo debía acompañarse copia de la credencial para votar de la o el ciudadano que 

otorgaba el apoyo respectivo, en el entendido de que para verificar la información relativa 

a la situación registra! del ciudadano, re·sultaba necesario ·el que dichos datos pudieran 

corroborarse directamente de la copia de la credencial para votar presentada. 

Por tal motivo, en fecha de 27 de febrero del presente año, a las 18: 15 dieciocho horas 

con quince minutos, a la aspirante le fue notificado mediante oficio 

CEEPC/SE/UPPP/0569/2018, requerimiento mediante el cual se le hicieron saber las 

observaciones advertidas de las cédulas presentadas, otorgándosele un plazo de 24 

veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación, para subsanar las omisiones 

indicadas. 

El plazo del oficio de 24 horas comprendió de las 18: 15 dieciocho horas con quince 

minutos del día 27 de febrero del año en curso, a las 18: 15 dieciocho horas con quince 

minutos del 28 de febrero de 2018. 

Al respecto, y una vez fenecido el plazo otorgado para la subsanación respectiva, la C. 

Oiga Liliana Palacios Pérez NO ATENDIÓ EL REQUERIMIENTO EFECTUADO, en virtud 

de que no presentó la documentación requerida por el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana en el plazo conferido al efecto. 

Acontecido lo anterior, mediante oficios CEEPC/PRE/SE/031112018 y 

CEEPC/PRE/SE/0422/2018, fueron enviados los registros de las cédulas de 

manifestación de apoyo presentadas por las y los aspirantes a candidatos independientes, 

incluyendo las de la C. Oiga Liliana Palacios Pérez. al Instituto Nacional Electoral, para su 

verificación en el Registro Nacional de Electores. 

El Instituto Nacional Electoral remitió la revisión efectuada sobre la situación registra! de 

los registros de apoyo ciudadano presentados en medio magnético por la C. Oiga Liliana 

Palacios Pérez, mediante oficios INE/SLP/JLENE/154/2018 y INE/SLP/JLENE/160/2018, 

recibidos en la Oficialía de partes del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana con fechas de 23 Y.27 de febrero del presente año, cuyos resultados fueron 
los siguientes: 
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No corresponde al distrito quien brindó el apoyo 

ciudadano 

Baja por cancelación de trámite 4 (cuatro) 

Solo se encuentran en el Padrón 15 (quince) 
---- - --·----~.----------------~· --'----

No encont~dos por el Registro Federa! ~lector~ __ _! 5 (cinco) ·- --· 

Repetidos . _ _[123 (ciento veintit~ __ s_) -..,---- --

_ _ _ T_OTA~J 196 (cien~~ noven~ y seis) ----------~ 

Por tanto, considerando las observaciones a las cédulas presentadas, efectuadas tanto 

por el Instituto Nacional Electoral como por el Consejo, se advierte que la C. Oiga Liliana 

Palacios Pérez presentó 208 (doscientas ocho) cédulas de manifestación de respaldo 

ciudadano que de conformidad con los artículos 235 y 236, fracciones 1, IV, V de la Ley 

Electoral del Estado, y los numerales 7.1 y 7.2 de los Lineamientos, son consideradas 

nulas: 

Por el CEEPAC 

Por el INE 19~ (ciento noventa y seis) 

TOTAL 208 (doscientos ocho) 
'---------··----------~-

Es así como, una vez concluida la verificación de las cédulas de respaldo ciudadano 

presentadas por la C. Oiga liliana Palacios Pérez. se obtuvieron los siguientes resultados 

totales: 

TOTAL DE CEDULAS PRESENTADAS 

TOTAL DE CEDULAS NULAS 

TOTAL DE CEDULA VALIDAS 
- ---------

1,979 (mil novecientassetenta y nuev~-~- -j 
208 (doscientos ocho) 

--~--· 

1 1,771 (mil setecientas setenta y una) __ _ 

Los archivos correspondientes a la verificación de las . cédulas, .forman parte _de los 

archivos de la Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de San Luis Potosí. 

DÉCIMO QUINTO. Que por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

41, Base V, Apartado B de la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos; 98, 

párrafos 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 31 de la 

Constitución Política del Estado; 30, 40, 44, fracción 1, a); 235, y 236 de la Ley Electoral 
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del Estado y el numeral 7 de los Lineamientos para el registro de Aspirantes a Candidatos 

Independientes a los cargos de diputados de mayoría relativa y ayuntamientos del estado 

de San Luis Potosí, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018; el Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana emite el siguiente: 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSE.10 ESTATAL ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, POR EL QUE SE EMITE 

DICTAMEN RELATIVO A LA VERIFICACIÓN DE LAS MANIFESTACIONES DE 

RESPALDO CIUDADANO PRESENTADAS POR LA C. OLGA LILIANA PALACIOS 

PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE ASPIRANTE A CANDIDATA INDEPENDIENTE AL 

CARGO DE DIPUTADA LOCAL DE MAYORÍA RELATIVA, PARA EL DISTRITO 

NÚMERO 07 DE SAN LUIS POTOSÍ. 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electorai y de Participación Ciudadana tiene la facultad de 

verificar las manifestaciones de respaldo ciudadano otorgadas a las y los aspirante~ a 

candidatos independientes para participar en las elecciones constitucionales de! proceso 

electoral local 2017-2018, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 235 y 236 de 

la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. De lo referido en el punto considerativo Décimo Cuarto del presente acuerdo, 

se colige que la C. OLGA LILIANA PALACIOS PÉREZ obtuvo total de 1,771 (MIL 

SETECIENTAS SETENTA Y UNA) cédulas de apoyo ciudadano válidas. 

TERCERO. Por lo anterior, se obtiene que la C. OLGA LILIANA PALACIOS PÉREZ 
' . 

obtuvo un número de ápoyos. ~iudadanos inferior al ·2% de manifestaciones requeridas 

para obtener el derecho a registrarse como candidato independiente al cargo de diputado 

en el proceso electoral .loqal 2017-2018, .de conformidad con lo establecido por la Ley 

Electoral del Estado de San luis Potosí y los Lineamientos; en el entendido de que el 

número minimo de apoyos que constituye el 2% de la Lista Nominal en el Distrito Electoral 
. ' . ', . 

Local No. 07, lo son 2,719 (dos mil setecientas diecinueve). 

CUARTO. óe conformidad con los resultados de la verificación de cédulas de apoyo 

presentadas por la C. OLGA LILIANA PALACIOS PÉREZ, este Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana deberá emitir I~ Declaratoria respectiva, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 237 de la Ley Electoral del Estado, para los efectos conducentes. 
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QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de éste Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, · notifique el presente · Dictamen a la C, OLGA LILIANA 

PALACIOS PÉREZ, así como al Instituto Nacional Electoral, para los efectos 

correspondientes. 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, en Sesión Ordinaria de fecha 14 catorce días del 
mes de Marzo del año 2018. 

~--~-)__5~ 
ll~CTOR AVILES FERNANDEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

. ' 
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